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COMITÉ PELECACTONAL OE ADQUIgICIONES,
ARRENDAMIENTO9 y PRE9TACIóN OE SERVtClOg contrato de Adqul¡lclón y/o Prett¡clón dc Sc,.lclo¡

CAPS/16-10/018CREGIMIENTO CONTINENT,AL B C E. S.A. DE C.V.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVERO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTRA CRECIMIENTO CONTTNENTAL B C E, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COIT¡O "ET
PROVEEDOR-, Dt uTJ¡., -,.IVIIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

t.-

t.1.-

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANO POLíT|CO ADMTNTSTRATTVO DESCANCENTRADO DE LA ADMTNTSTRACTÓN
PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1, 12
FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 1O4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3 FRACCIÓN ItI, 5,
1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PARRAFoS PRIMERo
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120,121, 122 ÚLTIMO PÁRRAFO, 122BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL. 

,

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíA¿-. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DÍA OT DE OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122. FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA
OCTAVA EPOCA, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEV DE ADQUISICIONES PARA EI.OISÍNITO'TCOCNRU' Y Iá LEY DE
AooursrdrbNEs,: ARRENDAMTENTos y sERvtcros ' DEL sECroR .'puBltcó .y sus
CoRRESPO]$D.IENTES REGLAMENTOS, SEA LTC|TACtON pUBLTCA, TNV|TACtóN RESTRTNGTDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS
JURíDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO o DENTRo DE CUALQUIER oTRA fI'IooIT; Y TN
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRo DEL AMBITo DE SU CoMPETENCIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL \ -.'
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO. .Y

.rl-¡\
EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARfiC.Ú[O.]25;;iOTI"tA LEY DE 

_

1.2.-

t.3.-
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CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A' DE C'V'

coMpRoMtsos sE DETALLAN ÉN er- ANEIS Pgi DEL,PRESENTE CONTRATO' LO ANTERIOR

pARA cuMpLtR coN LAS oBLlGAcróÑÉ5ñffióERlvEN DEL PRESENTE coNTRATo'

1,7.- EN LA rORH'IRI-IZRCIÓ¡I OLI-COUTRATO, EN LA-DETERMII'IRCIÓI'I Y APLICACIÓN DE

SANG|ONES, ESrA pRoHrBron cuÁiouiEn-Éonr"ln oE^óiscnlvtNnclÓru, sEA PoR RCCIÓN U

or,¡lsrór.t, poR RM'NES DE o¡1ctrüÉiÑico o ÑncloNAL, cENrRo' EDAD' DIS.APA.IDAD'

. coNDtCtóN SOC|AL, coNDlq,".lt_*'óe sÁr-uo, ReuctÓN' OPINIoNES' PREFERENCIA O

. TDENTTDAD 
'EXUAL 

o DE oeuen-ó, És-rnoó-óivrl, A'ARTEN.TA EXTER'.R o cuALeutER

ornn nNAt-ooR. , ,

1.8.-QUEPARAToDoLoRELAo|oNAD-qcoNELPRESENTEcoNTRATo,SeÑRmcoMoDoM|cILlo
EL UBtcADo EN CALLE to, SIN ¡¡úrñiáb, esoÚry¡-ryENlDA cANARlo' CoLoNlA ToLrEcA'

CODIGO POSTAL 01150, OET.EEECiéü¡iüÁNO OENEGÓN' EN ESTA CIUDAD DE MEXICO'

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

II.I.. QUE ES UNA PERSOH¡ TíSICI O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CoNSTITU|DA CONFORMF A LA iedsütloÑ oe r-o.¡.5STADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros oe toÉNrtrtcRctÓt'l' nscniiHóE Áciu¡9¡o¡1Y REPRESENTncIÓI'I sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL P-ióñ;óOC'i.OEI- ¡¡¡ÉXO UruO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. OUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MI_EMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MrsMA, sus APoDERADos. v neiñL'éEÑrÁr'¡Jes LE-GALES; EL PERSoNAL QUE LABoRA AL

sERvtcto oe ÁouEt-n, nsf cortrb'i]o1-CóÑvu-ces o-E rooos ELLos No TIENEN LAZos DE

coNSANGUIÑIono, NI DE AFINIONó.N1éTN ÉI-óÚNNT_OGRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LAB.RE .* ü"Áíü i¡ir ;r-nÁCiO Ñ pu sl-tcn D EL Dl srRlro FEDERAL

l|.3..QUEMAN|F|ESTABAJoPRoTESTADEDEC|RVER?ADQUENooCUPAEMPLEo'cARGoo
COMISION EN EL SERVICIO PúiJiIóó'Ñ-éC EUCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

sERvtctos DE cuALQUrr¡ ¡¡iüirfirzn,-F9¡-Lo-QuE 
No LE soN APLICABLES Los

tnrícul-os 47 FRACCTOn¡es xl,li";iilioEih l-ev¡eoeüL DE RESPoNSABILIDADES DE LOS

sERVtDoREs púeucos y 19 iíüééóÑEs oe--l-n i I L¡ xlv Y 60 DE LA LEY DE

AD QU IS I C I ON ES, ARRE N OAt'' I E Nidé-i éL-ñüóI OS D E L S ECTO R P U B LICO.

n.4.- QUE DE ACUERDO A COMOE-STABLECE El mrícuuo oÉclllo TFBSEI-O¿'FnecctÓt'¡ 
ll lNclso

B, DE rod-ü¡ieÁruienros earüü-nnesENiAcóÑ oe oect-rn¡clÓN DE INTERESES Y

MA¡r¡rresilclóN DE No coHryiatb .or iÑienesF.lÁ óÁnco DE PERSoNAS SERVIDoMS

púaLlcns DE LA ro.lrusrn^ciiíÑ;ÚBLlcAnqlgsiRlro iiórn* v ¡orvlÓlooos QUE sE

señALAN, PRESENTA rr,rnrurneéíd'aÁló Pcores¡1 ór DECIR VERDAD' EN EL sENrlDo DE

. oUE No SE ENCUENTRA,';N","I-OS SU-PUCSTbS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDtENrEs, Nr lr.HnerlriÁbo o énNcrollbó tó* l¡ cgfTll\ oRlR oeNEnRl oel

DtsrRtro rEoeRnl, poR'LA seónllñnr,qóe-¡1¡yÑórbÑ'pÚeuón b¡ r'r Rotr¡trutsrRRctÓt't

PÚALICR FEDERAL O AUTORIDÁó ;'óóüPTiTÑTES óE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.
/ , ^ ^Af,tEI/:I Io¡r.IóN nF CoNFLICTO DE INTERESES

ll.5 / nsttr¡lstvlo PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNflcunnctÓr'¡ DE CONFLI(

,/ PRESENTA r'¡ÁÑiriesro ,n¡o idoiÉirn oE o-Ecrn üeñonD QUE Los soclos' DlREcrlvos'

,t. AccroNtsrAs ADMtNtsrR4oonLilcó"rur-rbnhlos v,P^eruús PERSONAL DE sus'PROCESOS DE

' VENTA, coMERClALlzAClÓr{'-nEüóioÑes e-Ú9r19¡S-O-st¡¡tunE-s' N-o-rlENEN' NO vAN A

.\ rENER rr'r Eu slGUlENrE 1i9, óñÁÑ-irruloo^e¡¡'Él"Ur-iir'n-o nno' neLAcrÓN PERsÓNAL'

PRoFESIoNAL, LABoRA''^t^'i'ñoii"ij bE'Ñecoclóé éoÑ r-ns PERSoNAS' SERVIDoRES

'piielñós ANrES seÑRunoos'
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CIUDAD DI MEXICO

COMTTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CRECIM]ENTO CONTINENTAL B C E. S.A. DE C.V.

il.6.-

il.7.-

il.8.-

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
APLICABLES.

f f6-**-'l ÁlVOfO Deresación Átvaro obresón

f \W.É/ | ObfgqóD ?irecc¡on Geleralde Administración

V) v - " Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOSIERNO DEI.EGACIONAI 20I5. 20IE

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ART|CULO 51 IJLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 'EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR'', I

Contrato de Adquisición ylo Prestaclón de Serwlclos

cAPSll6-10/018

REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES

111.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE REI.ACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO.VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU GONJUNTO EL 20o/o (VETNTE POR CTENTO) bEL TOTAL DEL VALOR MAXTMO DEL
CONTRATO:Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE

TAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
EN EL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y.SERVICIOS DEL

PUBLICO. XCUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR
LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR OUIENES LOS
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUEFDO AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.
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conrtnÉ DELEGAcIoNAL oE ADqulslcloNES'
rññenbÁmieNros Y pnesr¡clóN DE sERvlclos

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición yto Prestación de Servicios

GAPS/16-10/018

SEGUNDA.- .LA DELEGACIÓN' PAGARA A "EL PROVEEDOR" - POR CONCEPTO DE

CoNTRAPRESTACTóN ór n ADeursrcróH oE r-os BTENES Y/o PREsrAclóN DE sERvlclos oBJETo

DEL pRESENTE CoNTRATO, EL MONTO rOrÁr, V en SU CA^S-O LOS MONTOS MAXIMOS O MÍNIMOS

OUE SE ESpECtFtCAr.r eÑ eL'npnRTADO "MONTO ADJUD¡CADO" DEL ANEXO DOS'

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL ¡neSfr.re CONTRATO SERÁ LIOUIDADO A "EL PROVEEDOR"'

DENTR' DE LoS zo óIÁs''.iIEiIe5 p_dsrEñónrs A LA FEcHA DE AcEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS OUE SE EI-NSONARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

, GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAú DE LA CONSTITUC,ÓA, S,A, NÚMERO

coL. }ENTRO DE LA C\UDAD DE MEXTCO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN Elr ANEXO DOS, D.rpery+

"EL

ENTREGAR A I.A DIR vr c I os G EI!ERA!"E9'. !1?. If 9f ull:
ENTREGARA|.AD|REcc|oNutsKtr'UUKüL,,ülv|AIEñ|',\LE\)I9L
F;Rri su i'ev$réñ, AS¡ coMo coPtA oll¡tsLRErylsl-ollFs) DE ENTREGA-Y-fAcruR'A(s) coN
cEr r,.r ^ rrE¡MA .r' lir.,r¡CÉr.l-cpr.¡enrl7ó Áñ'e¡ soLtclrÁNTE SEGUN CORRESPONDA, PARA sERrAñA orJ ñEvrorvrr' ^v' vv'Yrv -?ó-iñb¡ soulclrÁHie secuN coRRESpoNDA, PARA sER
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉH OeNenAL Y/.9.1$l sg:'g:tlT^^ 

^- , ^c oEtr\,,rr,ñQ. atr óRr r("a trl
i*i?'o"*i*liJ'liiift-óifiít?'idnhEsi;oñDrENrE. EN EL cASo DE Los sERvrcros'sE oBLrcA EL

ñE A D,.\V,,\
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE NEOUISITNOO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

,,EL pRovEEDon"; 'EtiE' óLüERA nnñiecnnn Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

coRREspoNDTENTES coNFoRME A uNA iÁsn oue sERA tcuAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnn IOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS

LAS pARTES coNVTENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRA LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMTENTo DE "EL pRovEEDon,l ourer.r TENDRA LA oBLtcActóN DE IMPLEMENTAR Los

;ü-ÉóÁñ6¡üós 
-pnnn 

su RESGUARDo, bóNsrnvAclóN DE sus cRnAcreRlsrlcAs' CALIDAD,

CONDTCIONES oRtctNALES Y ASEGURAMIeÑIo, SIN QUE TENGA DERECHO A REcLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚLTIMO CASO 'EL PROVEEDOR'' TENDRA LA OBLIGACIÓU OE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA rgórln ilUCnn hUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

"LA DELEGACTóN", pOOnA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS eRUEBAS SE DESPRENDA, QUE l-OS eleNeS NO CUMPLEN CON.-ry6 cARACTERÍSTICAS)
gsp'eclncRcloNEs rÉc¡¡lcns sollclrADAs. -/, , 1
(: q Pás'n¡l'ss/t
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coMltÉ DELEGACToNAL DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMTENToS y pResraclór.¡ DE sERVlctos
CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E. S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPStl6-10/018

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARRC¡ÓN TÍSICR CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN
SOLICITADAS POR.'LA OE¡.CCEC¡ÓN'' Y PRESENTADAS POR ¡.EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE
ADeutstcloN y/o sERvlclo, LAs cUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oeleelclóN"; EN cASo DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTIcRS Y ESPEcIFIcAcIoNES TÉcruIcns
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAI.¡ LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓÑ DEL
PRESENTE coNTRATo. soLo A sATrsFAccróN DEL ARen souctrANTE y DEJANpo coNSTANctA ,

POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓru OC LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y b ERT¡¡CIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo sTnA n PARTIR DE LA FEcHA DE SU
FoRMALtzAcló¡l v HASTA EL 3r DE DIcIEMBRE DEL 20i6,,coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE "LA
oeleoecróru", poonÁ srN RESpoNSABILTDAD ALGUNA oAn pon TERMTNADo coN ANTtclpRclóN el
PRESENTE CONTRATO.

sÉplma.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ el úrutco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES. MARCAS. cERTIFICADoS DE INveNcIÓN Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
uso A "LA DELEGACIóN".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" I.IO POORA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oe oIpusIÓN, LoS PRoDUcToS. DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo. SIN LA AUToRIZAcIÓru pRevIR Y PoR
EScRtro DE'LA DELEG¡cIóN".

NOVENA..'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BTENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI rÉRrr¡ul¡o DE UN nÑo corurRoo R
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.I

oÉcrtue.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
epue¡ctóN' o "ApLtcActóN" y ENTREcA DE LA cRnR¡¡rfn DE cuMpLtMtENTo R RRzóru DE Lo
ESTtpULADo EN EL ApARTADo "cnRl¡¡tíA DE cuupLtMtENTo" DEL ANEXo rREs.

nsÍ n¡tstr¡o A cRtrERto DE "LA oeuectctóN" sE extvlRA A l'EL pRovEEDoR' DE t-A RESpEclvA
CnNnTTIR DE cUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. cUANDo "EL PROVEEDOR"
HUBTESE ENTREGADo A "LA oelectclóN" Los BTENES y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE
coNTRATo DENTRo DE Los s,curENTEs to oíes uÁsues coNTADos A qARTTR oet oin srcurENTE¡ ¿¡ emlslóry oer ¡¡¿
PROVEEDOR ASI COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON
DENTRo orl prRlooo ESTIpULADo EN rsre pARnAFo.3 t

DICHA exeruclÓI.I oUEDARA SIN EFEcTo EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS.
NDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LoS CASoS QUE SE ENMARCAN EN LA cI-ÁusuI-R CUARTA

P./TRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTIA
CUMPLIMIENTO SE neRIIzRnA DE coNFoRMIDAD CoN LO ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

oÉcrrvre pRTMERA.-'EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o SUBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENrDos EN EL ¡nrícu¡-o ¿g úLlruro pÁnn¡ro DE LA DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. EN CASo coNTRARIo poonA seR
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓT.¡, orI PRESENTE CONTRATo>

: Ú1

L--'
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DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPE

coN Molvo DE Los sERvlctos pRESTADos A "LA DELEGAC|óN" Y SERA EL uNlco RESPONSABLE

DE LAS oBLtcActoNES DERIvADAS DE LAS DrspostctoNEs LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTÍcuLos 48 FRAcclÓN 11 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENTos y sERvlctos DEL sEcroR pÚaLlco.69 Y 73 DF-LA-Lry-PF
ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA

CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE

EeutvALENTE AL 1"/" (uNo poR ctENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA DIA DE RETRASO (HASTA

LLEGÁü ib_ornsI ónlcuuoo SoBRE eL In¡ponre ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR

D-iü'iÉbH; rviEÍlun DE ENTREGA DE TAL MANERA euE EL MoNro uÁxlttto DE LA PENA PUEDE

sER HAsrA oer- rsú" óeirvlónro oEt contnATo ANTEs DEL ¡.v.A., PUDIENDO SUBSANAR LA

ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO PERIODO'

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN OC SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

F;RA LA pneéinólo'tibf|-üióüójse npricÁnA orcun eENA srN ESTABLEcER UNA pnóRnooR Rl

MtSMo; EL pRESTAD9R DE SERVtctoS EN ESTE cASo No esrnnA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASd EN LA PRESTRCIÓN DEL SERVICIO.

SóLó ¿{I5rrnn pnÓnnoon cUANDo EL AREA SoLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNtcARA AL pRovEEDoR poR EScRrro PARA EL PAGO RESPEcT¡vo DE DICHA oRnRrurlR,

R¡ otR slcufENTE oe éu FEcHA UMtrE, sióe leu¡m o s.uPERA LA APLIcActÓN DEL POROENTAJE

ilEÑALAD} cowo PENA coNvENcIoNAL "LA DELEGA?IÓN,, PODRÁ RESC,,VD,R EL CONTRATO S,N

NrNcuNA REspo rsAB ¡LTDAD; IINFIRMANDI PoR EscRtro AL PRovEEDoR eL olt neaft DE su
Resclslóru.

oÉcrnm cuARTA.- EL (LAS) Ánee,,st sottate¡tre$t SERA(N) LA(S) BESI9NSABLE(S) DE

süñÉi{üsÁn i üenlrlcAR LA cALTDAD, cIffiTo v nvnrlcE DE LA(s) ENrEE-G¡(s) DElgs-qlF1F!
y/o sERvtctos MATERTA DEL pREsENTE coxrnnro, oBLtcANDosE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A l-A PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE LoS

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrGAcroNES co-¡rrnnioÁs EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo poR pARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DtcHA TRREGULARToÁó sl r-E nenE DEL coNoclMtENTo poR EScRrro A FtN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

óóÑinnjons PoR LA ENTREGA DE Los PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcIn,lI QUINTA.. LA FALTA DE oBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL P-RESENTE

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR' FACuLTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGAG¡óI'¡" PRRA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉclmI sExTA.- LAS PARTES AcEPTAN QUE SI "LA DELEGAC¡ÓN", CONSIDERA QUE ..EL

pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESclSlÓN ouE sE CONSIGNAN EN

ESrE Docu¡¡rruro,-ÉctdRA óecnerÁn u nrsc¡sró¡¡ orl MtsMo QUE oPERnnA oe PLENo

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V. CAPS/16-10/018

ELEGACIóN", ReSCltlOlnA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

rtruunctó¡t se señRLR¡t:
..LA

Ár- Ápnnrnoo ENTREGA DE BTENES Y sERvlclos DEL ANEXo Dos.

ñ*7
( I <"--
\.*---l
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CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V. CAPS/16-10/018

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA
. CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICNS Y ESPECIFICACIONEs CONSIGNADAS

EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO N¡ENCNruTII.

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTÍCULO 51 ÚITIUO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE' CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DÉC]MA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO
AOUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACION'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACC¡ÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE

' INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

VIGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES,,14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓNOR¡IOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA, coN LA FINALIDAD DE CoADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE
.OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER

SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ NHTOHIO CRESPO Di

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS

PAGf NAWEB: www.dao.aob.mx, TEL.: 5276-6827.

DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO LA REVOCACIÓN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P.01150
DELEGACIÓru AIVRNO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE
INFoRMACIÓN p[¡eL|cn DE ESTE ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.daO@OMAiI.COM ,

¿¿-"-*?/ -/i-/r'
()=--*
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EL INTERESADO PODRA OINICIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PTJBLICA DEL

DtsiRtTo FEDERAL, DONDE REC|B|RA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTFLA LA LEY DE
pnoTecclÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO: 5636-4636;

CORREO ELECTRÓNICO: datos.personates@infodf.oru.mx O EN LA PAGINA www.infodf.orq.mx.

UGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO,

RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

I.AS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MÉX|CO, A LOS VEINTISEIS (26) DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

"EL DROVEEDOR"

,

RIO DUARTE
DE ADQUIS¡CIONES

Página 8 de 14
cAPS/2010
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/15-10/018

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E S.A. DE C.V

OIROS INTERMEDIARIOS DE CAMERCIA AL POR UNiON

HUMBERTO NUNEZ SALAS

Página 9 de 14
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ANEXO UNO

ARTlcuLo 134 DE LA coNslructóN poLíTtcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos, ARTÍcuLo l'
FRAcctóN v1.26 FRAcclóN lll, ¿o y ¿r pmccróN u y ut DE LA LEy DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚELICO.

DE LAS ACCIONES Y
DE pREVENctót¡ oel DELtro pRoNAPRED EJERclcto FtscAL 2016
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUIS¡CIÓHES,
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CRECIMIENTó CONTINENTAL B C E, S,A. DE C.V. CAPS/I6.IO/018

ANEXO DOS

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y HIJMANO

Dirección de Atencíón y Desarrollo a la Juventud

Equipamiento de centros comunitarios. En los
polígonos a inte¡venir (Banio Norte y Desarrollo
Urbano)

1,667,500.23

ANEXO TECNICO

ACC¡ÓN:

Equipamiento de Centros Comunitarios pertenecientes a la delegación Áfuaro Obregón.

LUGAR:

Centros Comunitarios "Lavaderos" y "Campanita" pertenecientes al Polígono 1, Barrio Norte.
Centros Comunitarios 'CAIA" "Casa de la Juventud" y "Las Presas" pertenecientes al polígono 2,
Desarrollo Urbano pertenec¡entes a la delegación Álvaro Obregón.

DESARROLLO Y OBJETIVO:

Con el objetivo de que los centros comunitarios de artes y oficios y de atención a Jóvenes de los
Centros Comunitarios "Lavaderos" y "Campanita" (polígono 1 Barrio Norte), ,'CAIA,' ,,Casa de la

Página 10 de 14
cAPS/2016
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para la atenc¡ón de las poblaciones objetivo, se programará su equipamiento considerando que en

eflos se rcalizan talleres y cursos, así como actividades culturales, deportivas y de capacitación en

distintos oficios.

ACTIVIDAD:

Se equiparán dichos Centros Comunitarios con los siguientes materiales:

I

lfá**-l I ÁlVOfO Deresación Átvaro obresón

l\W/ | Obfeqó¡ Dirección General de Administración

L: , J - " , Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Escritorios secretariales con un pedestal de cajón papelero y archivo en tamaño oficio con

cel"radura, corredera de carga pesada, el contorno de la cubierta protegido con mgldurás "t"

de pvc, medidas frente 12Ocm-fondo 60cm- alto 75cm.

Sillas tipo secretarial de respaldo medio, tapizadas con espuma de poliuretano de densidad

media. I

Archiveros üe 4 cajones en tamaño oficio, con cerradura general, con rieles de plástico. para

colocar folders colgantes, correderas de extensión para carga pesada, medidas frente 52cm-

fondo 60cm-alto 135 cm. {

Libreros de piso, con entrepaños fijos o ajustables, fabricados con panel art de 28 mm de

espesor, medidas frente: 90 cm - fondo 35 cm - alto 180 cm.

Percheros de madera. 
I

Tablones rectangulares de 236x75cm con cubierta de melanina blanca.

Sillas plegables con asiento y respaldo de plástico polipropileno, fabricada con tubo de acero

calibre 16.

Computadoras de escritorio de 19"

Laptop's de 14"

a

a

a

a

a

a

a

a

a

Equipos de sonido tipo B que incluyen 2 bafles

canales, 2 micrófonos alámbricos con pedestal, 2

reproductor de CD con MP 3.

Pantallas LED de 50"

BLU-RAY's J4500

con base, mezcladora analógica de 12

micrófonos inalámbricos con pedestal, I

Full HD 3D, formato widescreen 16:9, luminosidad de 3000 lúmenes,. alto

áontraste 1SO0O a l,lampara de larga duración hasta 6000 horas puertos HDMI y VGA. \ -.-
pantallas para proyectores 3.65 X3.65, superficie blanca mate, bordes negros de 3cm motor 

-=¿\
silencioso ajuste de altura apagador alámbrico y control remoto. ¿z---\
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en calibre 18. y es disponible con un acabado pintado en negro con pintura horneada.

. Pizarrones blancos 1.20 Xi.4O.

. CadalletesPlegables.
' . Bancos altos de madera alto .72mm ancho.32m fondo .33m acabado natural, madera pino.

o Planeadores semanales papel bond.

PRODUCTO FINAL:

Equipar los Centros Comunitarios'Lavaderos" y "Campanita" pertenecientes al Polígono 1, Barrio

Norte. y los Centros Comunitarios "CAIA" "Casa de la Juventud" y "Las Presas" pertenecientes al

polígono 2, Desarrollo Urbano, pertenecientes a la delegación Álvaro Obregón.

BENEFICIARIOS:

260 beneficiarios (130 por cada polígono).

META:

260 beneficiarios (130 por cada polígono).

MAS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

UN MILLON SE SC'F'VTOS SESEVTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS 23/100 M.N.

$ 1,667,5A0.23

$ 1,934,300.27 UN MILL NOVECIENTOS TRE"VTA Y CUATRO MIL TRESC'E'\TOS
PESOS 27/100 M.N.
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Contrrto dc Adqulelclón y/o Pre¡teclón dc Serulcloc
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ANEXO TRES

COMITÉ DELEGACIONAL OE ADQUIStCtONES,
ARRENOAMIENTO9 Y PRE9TACIÓN DE SERVICIOS

CRECIMIENTO CONTINENTAL B C E, S.A. DE C.V,

EN cAso DE No PRESENTAR U GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR zERDERA A FAvoR DE LA coNVocANTE LA GARANTIA CoRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA pRopu1srA EcoNóMtcA, DE AcuERDo AL ARTÍcuLo.sg, PARRAFI rERcERo DE LA LEY DE
ADQUI9I,IóNE9 PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANT|A DE CUMPL]MIENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLVERÁ o cANcELAnÁ uuI VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE ApltcActót¡ oe LA GAMNTh DE cuMpLtMtENTo, "EL PRovEEooR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeUE CERTtFtcADo pOR UNA |NST|TUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA rNsrTUcróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeulER MEDto ulltzADo coMo GARANTÍA DE cuMPLtMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

SECRETARíA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAíORS E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA REDAcctóN oÉ I-n rnruzn, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTtpULAC|ONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cASo DE QUE SEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULAOO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsTtructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuctóN EsrABLEcrDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CuMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VGENCIA DURANTE

LA sUBsTANcIAcIóN DE ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'ñeóolúóioru óenñrnvA poR AUToRTDAD coMPErENrE, Y sóLo PoDRÁ sER
cANcELADA MEDTANTE EscRtro ExpEDtDo poR LA olnecclóH DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvlctos cENEn¡LES DE LA DELEGAqóN Álveno oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cumpLtDo coN Los tÉRrtnlruos ESIPULADoS EN EL coNTRATo".

(DOSC¡ENTOS CINCUENTA MIL CIEÑTO VE¡NTICINCO PESOS 03 / 100 M.N.)
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